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t u tryM y tai JljpoilcioneJ gpneralrt drl Gobtmio 
•BU obligaloriai pira cada capital il« provincia desde 
que « publican oficialmi-nte m ella, y desilr cuatro 
díat dopuu para loa demás pueblo! de la misma yro-
•iucia.fZ.ir de i dt ffoviembrt di i t i ; . J 

Las Uytit ÓTÜrnes y anuncioj qne se manden pu
blicar en los Boletines oficiales se han de remitir al 
Geie político respectivo, por cuyo conducto-se pasa-
r i n á los editores de los mencionados periódicos. Se 
esceptúa de esta disposición á los Señores Capitanea 
gen-ralea. (Ordenes de 6 de A b r i l / 9 de í g n i t o de 

mmm OFICIAL DE LEOY. 
ARTICULO DE ÓFICIO. 

Gobierno político. 

Sección de GoWerno~Núm. 349. 

Ko habiendo saltsfecho lodavia los pueblos que 
á continuación se e&presau, el costo devengado por 
la itapreaion de presupuestos municipales, que se 
hizo en Agosto de i845, prevengo á sus respecti
vos Ayuntaniientos, satisfagan á la mayor brevedad 
en la Depositaría de este Gobierno político el espre
sado descubierto, consistente en la cantidad que á 
cada uno se detalla, esperando roe evitarán el disr 
gasto de dirigirles nuevo recuerdo. León 1 o de Ma
yo de i 847 =Fráncisco del Busto. 

. Ayuntamientos en descubierto. 

Villaquilambre,. . . . 
Astorga 
1.a Bañeza 
Cu st roca Ibón 
Cebrones del Rio. . . 
Laguna de Negrillos. 
Quintana y Congosto. 
& Esteban de Nogales. 
Villanuevade Jam.uz. 
Villazála 
Caslrillo. 
Cubillos 
Lago de Carucedo.. . 
Noceda.. 
Páramo del Sil . . ¡ . 
Pte. Domingo Flores. 
Toreno 
Riafío 
Cea 
Escobar 

5 
5 

i3 
5 

J3 

9 
5 
5 

13 
i3 
i3 
9 
9 
9 
5 

iS 
i3 
9 
5 

Sahagun 5 
Campazas . . . . . . . . 5 
Gordoncillo 5 
Valdcr'as.. 9 
Villa.cc'.. . . ' g 
Villademor 9 
Villaler. . . . . . . . . i3 
Víllaornate. . . . . . . i3 
Villaquejida. 9 
Boñar 5 
Cármenes 5 
Vegacervera 9 
Cabarcos. 13 
Caca be los.. 9 
Camponarnja i3 
Carraeedelo . 9 
Gorullón.. . 9 
Finolledo..... . . . 13 
Ocncia...." 13 
Villa de Canes 13 

Núm. 2So. 

Intendencia. 
L a Administración de Confrifmcione.i dirnc-

las de estu provincia en 4 del aclual me dice 
lo que sigue. 

»En 19 de Febrero anterior oficié á V. S. 
á fin de que se sirviese baverlo por medio del 
Boletín oficial a los Ayuntamientos de la pro
vincia, para que sin escusa alguna presentasen 
en esta Dirección de estadística las rclncinncs 
de los contribuyentes arregladas á los modelos 
que en el reglamento su marcan; haciéndoles 
ver que de no cumplir con lo prevenido en el 
artículo T." del citado reglamento se vería 
V. S. en la necesidad de remitir apremios á 
los referidos Ayuntamientos para que lienasen 
aquel deber, y adenins se les esijirá la imilla 
establecida en el artículo 124 del lieal decido 
de 25 de Mayo de IJÍoíi, es ja llegado y 
cumplido también el plazo prorogado por él 
Sr. IMreclor de estadística en su orden de lí> 
de Marzo anterior, y ha.sta el presente son 
muy pocos Ayuntamientos los qne han ctnn-
plido con la obligación que se les impone en 
dicho reglamento^ por cuya razón creo de mí 
deber llamar la atención de V. S. hacia un 
hecho tan escandaloso, y que está V. S. en la 
precisión de adoptar medios fuertes para hacer 
que los Ayuntamientos presenten en esta ofi
cina todos los datos de riqueza que existan en 
sus respectivas demarcaciones arregladas á los 
modelos que les están comunicados; pues de 
no imponerles las multas que se designan y de 
mandarles comisionados que á su costa les* lla
gan, quedarán ilusorias las órdenes del Gobierno 
de S». S i . como basta el día han quedado lasque"V. 
S. por repetidas veces les tiene comunicadas so
bre este asunto: pues la experiencia nos tiene 
hecho vei el mal espíritu de que están anima
dos los [Kieblos con respecto á la dación de las 
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noticias que se les pillen para venir en conoci
miento de su riqueza imponible: con lo que 
en mi concepto queda contestado el oficio del 
alcalde de Comilón que V . S. se sirvió pasar
me en el dia de ayer; y de su contenido con
vendría el que V . S. se sirviese noticiarlo á la 
Dirección del ramo para que tome las medidas 
que crea convenientes á hacerles cumplir con 
lo que está tan recomendado por el Gobierno 
y por S. M . " 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
provincia manifestando que tos Ayuntamientos 
que descuiden por mus tiempo el cumplimiento 
de lo que justa mente reclama el Sr. sJdminis-
trador de Contribuciones directas, sufrirán sin 
eointideraeion alijnna, los ¡fastos que ocasionen 
los empleados que nombre esta Intendencia, 
para, que*evacúen los trabajos que exijo la D i 
rección ffeneral de estadística. León 9 de Mayo 
de i 847 .=t / i i« / t llodriyuez lladillo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Matías Gómez de Villahoa Juez de primera ins
tancia de esta villa de Valencia de D. Juan y 
su partido ócc' 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pas-
cnal Guerrero vecino de Valderas reo ausente en la 
causa que estoy siguiendo de oficio ante el presente 
escribano sobre corta de varios robles y encinas del 
monte de dicho Valderas, propio del Excmó. Sr. 
Marqués de Astorga para que en el término de trein
ta dias desde esta fecha se presente en la cárcel de 
este Juzgado, á oir los cargos que se le hagan y 
esponer su defensa, que si lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tenga, con apercibi
miento que de no verificarlo se siguirá esta causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole lodo perjuicio 
hasta sentencia definitiva sin mas citarle ni empla
zarle, notificándole los autos que se provean en los 
estrados de la audiencia. Dado en Valencia de D. 
Juan y Abril treinta de mil ochocientos cuarenta y 
siele.=:lVIatias Gómez Villaboa.=Ppr su mandado, 
Matías Diez Hernández. 

Asi resulta á la letra del edicto original que 
obra en la causa de que.se hace mérito; y para que 
conste al Sr.. Gefe pnlíiico de esta provincia y se 
sirva insertarlo en el Boletín oficial firmo el presen
te en Valencia de D. Juan á treinta de Abril de rnil 
ochocientos cuarenta y siete.=Matús Diez Hernán
dez. 

JJc. I). José de Castro, Juez de 1.a instancia de 
este partido de Sahagun. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo nueva
mente á todos cuantos se crean con derecho á los 
bienes que constituyeron la capellanía colativa va
cante por muerte de D. Manuel Diez Olazu presbíte

ro beneficiado que fué en la villa de Grajal titulada 
de Rojas fundada en aquella Iglesia, se presenten á 
usar de él en este Juzgado por medio de procurador 
autorizado en forma en el término de treinta dias 
que se contarán desde la fecha del anuncio que se 
insertará en el Boletín oficial de esta provincia; pues 
.pasado dicho término, sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Sahagun á siete 
de Mayo de mil ochocientos cuarenta y siete.=José 
de CastrorzPor su mandado, Benito Franco. 

El dia 8 del actual se encontró sin dueño cono
cido, en los prados del pueblo de Valverde del Ca
mino, una yegiia, cuyas señas se espresan á conti
nuación, para que la. persona á quien se le haya es-
traviado acuda al pedáneo de dicho pueblo, quien 
se la entregará justificando su pertenencia y pagan
do el costo que haya devengado. León i o de Mayo 
de i847.=Busto. 

Señas. 

Alzada 6 cuartas poco mas ó menos, pelo rojo, 
tuvo á los lados de las costillas dos rozaduras, her
rada de las manos, cerrada. 

Concluye el seguro de formación de capitales sin enagenacian de 
intereses. 

Por esta espl ícac ion se c o m p r e n d e r á , que no todos los ase— 
gura'dos han de tener precisamenie 3 3 años de edad á la ter— 
minacion de los a3 de la a s o c i a c i ó n ; pues que á todos los que 
nazcan después del mes de Enero del a ñ o en que se abra cada 
una, le» fa l tarán tantos meses cuantos sean ios transcurridos 
hasta el de su nacimienlo; pudiendo suceder que algunos por 
haber nacido el 3i de Diciembre, solo cuenten de edad s a 
años y un dia. 

T a m b i é n se comprenderá que por las suscririones de loi 
n iños asegurados en el mismo mes en que nazcan se deberá sa
tisfacer de menos las cantidades correspondientes á los meses 
transcurridos desde E n e r o , que podrán llegar hasta once si el 
nacimien'.u'fuera en Diciembre; y por el contrario, que por 
aquellos cuya inscr ipc ión se retarde hasta el 3 .° , 3 . ° , /,.u ó 
mas años de la. asociac ión se sat is farán cantidades por mayor 
n ú m e r o de meses que los que tengan de vida, que, por ejem
plo serán once, cuando el n i ñ o n a c i ó en Diciembre del a ñ o 
primero de la asociación y no fue asegurado hasta Enero del 
segundo; porque romo queda dicho, en este caso se considera 
al n i ñ o nacido en el primer mes de la asoc iac ión . 

Esto supuesto, para saber el importe de la inscricion en es
te segundo raso se procederá del modo siguiente: 

Si el n i ñ o nac ió en Diciembre y se trata de asegurarlo en 
Enero siguiente, ó sea en el primer mes del a ñ o segundo de la 
a s o c i a c i ó n , romo que el n i ñ o se e n c o n t r a r á en el segundo a ñ o 
de su nacimiento aunque no tenga mas que dos meses ó dos 
días de naritlo (el uno correspondiente á Diciembre del a ñ o de 
1846, p. e., y el otro á Enero de i 8^7 , se buscará la cant i 
dad que señala dicho mes de Enero, en dicho a ñ o segundo, y 
Ja de i 3 i reales que indica será la que se deberá pagar. 

Si á un n i ñ o nacido en cualquier mes del a ñ o de i S 3 8 se 
le quiere inscribir en Setiembre de 184.7, se d i r á : habiendo 
empezado la asociación en dirho a ñ o de i 8 3 8 , han transcur
rido nueve y estamos en Setiembre del d é c i m o ; lo que equiva
le á derir , que el n i ñ o se encuentra t a m b i é n en el déc imo a ñ o 
de su vida, y la asociación eu el d é c i m o de su establecimiento. 
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Pues liion, se Lusca la casilla del d é c i m o afín de la asocia-
rinn, cnipczando Á ronlar pnr la primera de la izquierda, y se 
e n c o n t r a r á que corresponde al año de i 8 3 8 , que figura á la 
cabeza de su respectiva casilla. Kn ella se buscará la cantidad 
correspondieme al mes de Selirmbre en que se quiere bacer 
la inscricion, y la de aaS rs. 3o c e n l é s i m o s que indica será la 
del pago. 

S igu iéndose la misma regla, se e n c o n l r a r á el importe de ca
da seguro en cualquier año que se busque. 

E l importe de los seguros que por edades señala ¡a tarifa 
es el mini'inum que se puede imponer, porque representa sola-
ineute el valor de un seguro; pero como cada individuo puede 
inscribirse por el n ú m e r o de ellos que desee, los que quieran ve
rificarlo por dos, veinte, ciento ó mas, buscarán la cantidad 
correspondiente al raso en que se encuentren, y la mult ipl i 
carán por el n ú m e r o de seguros porque quieran inscribirse. 
Por ejemplo: un niñio que se encuentre en el octavo a ñ o de su 
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vida pnr Iiabcr rarido en iP>/(n, y que desee ¡nscribirsc en el 
mes de Febrero del de i 8 ¡ í ; , por í, ü seguros, buscará en la 
rasilla del añn octano, que es el correspondieme al de i B ^ o , 
la cantidad que los que se inscriban en dicho mes debea satis
facer; y encontrando que asrienda á i 99 rs. y 70 c e n l é s i m o s 

-de real mul t ip l i cará esta ratiurind por 46 , y su resultado de 
918G rs. 30 t e n t é . i i u i o s , será el importe de los /,G seguros. 

T a m b i é n podrán tos ya asegurados hacer nuevas iinpn-
steinnes pero por estas deberán satisfacer lo que imjiorten se
g ú n marque la tarifa á la edad en que lo verifiquen, y no 
según la que tenian cuando priiniiivamente se aseguraron. 

Para que los asegurados sepan cuando terminan las asn-
ciacinnefe que se abren en el afio de 18.^7, tiempo (pie falta 
para la l iquidación y épocas en que deben arredilar su exis
tencia y presentar los d e m á s dormnciitos que previene el re
glamento, se inserta á couiii/uaciou la siguiente. 

A ñ o del nacimiento de! asegurado. 1847 

A ñ o s que faltan para la l iqu idac ión . . ^ a3 

Epoca en que deben presentarse los ? „ 
documentos: £1 primer semestre de C ' 

T A B L A D E L A N O D E 1847. 

.840 

, 8 6 9 

• 845 

. 8 0 8 

1844 

1867 

1843 

"9 

• 866 

184» 

18 

i865 

• 84 . 

1864 

. 8 4 " 

• 863 .86a 

.838 

. 8 6 . 

18.37 

1 8G0 

,836 

Este seguro de formación de capitales sin enagenacion de ¡os 
intereses queda establecido desde 1 ° de Enero de i847> 

Las-inscripciones p o d r á n hacerse en Madr id ó en las p r o 
vincias. 

E n M a d r i d ; en las oficinas de la Sociedad establecidas en 
la Calle de A l c a l á n ú m . 4 4 i y en 'as provincias, en la de los 
comisionados principales que hay en cada capital y en la de los 
subalternos establecidos en cada pueblo cabeza de partido. 

E n unas y otras oficinas se reparte gratis el presente pros
pecto, los reglamentos de este seguro, y los prospectos, regla
mentos y tarifas de los seguros de Quintas y de Dotes mayores 
y menores que ya conoce el púb l i co . 

Las personas que desde las provincias prefieran entenderse 
directamente con la Direcrion de la Sociedad podrán dirij.'rle 
sus comunicaciones y solicitudes de seguros franco el porte. 

E s p ü c a c i o n razonada del mejor uso que tienen para la en
s e ñ a n z a , las diferentes obras t-icnlificas y de ins trucc ión p r i 
maria compuestas y publicadas por el l i m o , S r . JJ . J o s é M a r i a 
no V a l l e j o , las cuales se hallan de venta en esta capital en la 
l ibrer ía de D . R a m ó n Eecnaudcz, calle de ta Paloma, á los 
módicos precios que les están fijados, para ponerlas al alcance 
de las clases menesterosas, ron el loable fin de contribuir i la 
mas á.nplia y general i lus trac ión del pueblo, objeto principal 
en toda su vida, de las investigaciones, desvelos y fatigas del 
autor. 

OnitAS RELATIVAS A LA PHIMEHA ENSEÑANZA. 

1 Colección de l a clave y reglas generales p a r a aprender á 
l ee r , en los mayores e a r a c t é t e s que se l i an encontrado en Ftan—' 
c í a , Ing la te r ra y H o l a n d a : su precio 4o rs. 

Esta colección ronsta de cuatro pliegos de marra grande la 
clave, y otros rualro pliegos que forman los carteles; se debu 
emplear en las escuelas numerosas, en los ruárte les para ense
ñar á los soldados, en los grandes establecimientos de industria, 
en los l.uspi.ales, en las cárce les , en los presidios, y en gene
r a l , donde su i r .man mas de 3o personas para aprender á un 
mismo tiempo. Estas colecciones, puestas en las plazas y para-

ges mas concurridos de los pueblos, en los atrios de las Igle
sias, en los pórt icos de los palacios, ves t íbu los de las rasas sun
tuosas, y en todo parege donde haya 111111 ha roncurrenna, 
p r o d u c i r á n las ventajas de que se habla (§§ i 3 G y 137 ¡ n t r . 
y § 44*) de la Ejecución del método, 

a Colección de l a c lave y reglas generales pa ra aprender á 
leer, en c a r á c t e r de g r a n canon: su precio 4 rs. 

Esta colección consta de la clave y cuatro rarteles en p a 
pel marquilla; sirve para las escuelas ordinarias aunque con
tengan hasta 100 n i ñ o s . E n caso de necesidad basta una sola 
colecc ión de estas para una de las espresadas escuelas; mas, 
para que produzcan las mayores \eiitajas, conviene que l.a\ .i 
tres colecciones: una, para los d i sc ípu los que se hallen sprrj i -
diendo la clave; otra, para los que estén leyendo e n c á r t e l o , 
que conviene tengan la clave delante, para buscar en ella la.» 
s í labas que no sepan al leer las reglas. Y la otra clave debe 
servir para los que principian á leer en libro, que conviene 
tengan la clave delante para buscar en ella las s í l a b a s qm; 
ignoren. Estas colecciones se pueden colocar en la pared á 
manera d_e almanaques, ó pegarse en tablas ó en cartones. 

3 Nueva ca r t i l l a p u r a aprender ú leer en mucho menos de 
la m i t a d del tiempo que por los métodos conocidos: 1 real. 

Esta canilla puede servir para aprender pnr ella sola, ó 
para que sirva de ejercicio individual á cada d i s c í p u l o , cuando 
aprenden por la clave y carteles: en ambos casos p r o d u c i r á 
grandes ventajas; pero singularmente en este t í l l i ino . 

4 Clave a n a l í t i c a iJe l a l ec tura , de l t a m a ñ o de un pliego, 
impresa en car tul ina con l a inslniccion p r á c t i c a a l respaldo: 1.» 
cuartos. 

Esta clave, que es 11111 y manual y trasportable, puede ser
v ir , ya para las escuelas p e q u e ñ a s , ya para las casas part icu
lares. Se puede colgar en la pared por medio de una cinta ó 
hilo, y lainbien tenerse en la roano; ponerse en una silla ó en 
cualquier otro parage. E l tener á su respaldo la ins trucc ión 
p i á c t i c a facilita mas el uso en las casas particulares; pues cual
quiera puede enseñar poniendo en ejecución lo que prciii-nr. 
dicha i n s t r u c c i ó n : ademas, poniendo á leer á los disc ípulos ru 
dicha i n s t r u c c i ó n , después de ejercitados en otros libros de 
letra mas gruesa, les es muy útil y conveniente. 

5 Reglas generales p a r a aprender á leer , en pliego de c a r 
tu l ina impreso por amhos lados: 10 cuartos. 
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liMas pueden servir para aprender las regla* en las escoc
ias peijiirñas ó en las casas parurulares. Tormafi colección con 
la clave anterior, .que eslá iiii(iresa en el mismo caracler de 

•lelraf y con sol" el gasto de a o ruarlos sé licué la colección de 
la clave y reglas, trasporlable y cómoda para uuiiqitse, y 
ademas la ínstroccíon práctica. 

6 U r g í a s grnf.ralts /jara aprender ú leer, en forma de l ¡ -
Iro, d manera tle tarli l la: 6 cuartos. 

Estas reglas pueden servir, en unión ron ta clave anterior, 
que está en el mismo carácter de letra, para la enseñanza indi
vidual ; esto es, para cuando haya un solo niño que enseñar; 
pues entónres con 16 cuartos se tiene cuanto se necesita, á 
saber: los diez cuartos de la clave con la instrucción, y otros 
seis coartos de las reglas. Aun cuando sean muchos los niños 
que aprendan, puede traer venlajai también e\ combinar estas 
reglas con cualquiera de las colecciones anteriores, por las ra
zones s i g a i e ó i e i . L o mas tí (¡I y ventajoso es, que los discípu
los aprendan, la clave y carteles muchos á la vez, ó al menos 
tantos como permita el carácter de letra, para que los discípu
los la distingan bien. Mas como después, el acto dé la lectura 
siempre se lia de reducir i que cada discípulo ha.de leer en un 
libro, resalta, que desde que se halle en carteles, puede ma
nejar,' estas' reglas en libro, por sí soló con provecho. En efec
to, si es de los que aprenden en las colecciones grandes, ésto 
es, en las de cuarenta rcalts i en las de ó p é s e l a , después de . 
,eer en carteles, aunque en este libro tienen las mismas reglas, 
y sobre poco mas ó menos los tnismos ejemplos, resulta, que 
el saber ya algo en los carteles grandes les facilita el leer en el 
librito, que, aunque conI¡ene las nusinjs reglas, es eu carác
ter de letra diferente y en forma diversa: por manera, que si 
sabe ya los carteles, en grandes caracteres, esto leí facilíta la 
transición al libro, y los dispone para que ellos mismos por sí 
lean y se acostumbren á la lectora en la forma regular. Aun 
|>sra los que aprendan la clave y reglas, por los dos pliegos de 
6 i ó cuartos cada uno, puede ser útil el que el niño -maneje 
por sí estas reglas en libro; pues aunque el carácter es igual, 
sini embargo, les es ventajoso el acostumbrarse á leer lo mis
mo to diferetite forma, y 

7 Clavé' anal í t ica M ía lectura en medio pliego de cartulina-, . 
5 cuartos, 

- Esta pi. Je servir para esroelas de pocos niños; pero es 
muy ademada para las rasas particulares cuando lian de apren
der uno, dos ó tres discípulos solamente; y en general, es muy 
acomodada para los adultos de ambos sexos, cuando' no sean 
sino dos ó tres los que aprendan al mismo tiempo. Esta con
viene mas i las personas grandes que Dos niños; porque la 
esperienria tiene acreditado, que i los niños se les fijan mejor 
los caraciéres mientras mayores son: y cuando las letras son 
muy pequeñas, como su vista no suele tener aun todo el gra
do de perfección que se requiere, y por otra parle no es bas
tante aballado para saber si lijan en él su consideración, por 
este motivo, aconsejamos, para la enseñanza individual de los 
siiños, la clave dea IO cuartos; porque reúne Indas las cir
cunstancias que se deben apetecer. Sin embargo, si i los niños 
se les diese individualmente esta clave, mientras estén reuni
dos ron (Uros, aprendiendo en las otras, siempre ganaran algo 
en aíoslumbrarse á ver aun las mismas cosas en diferentes forr 
mas v tamaños. Mas para las personas adultas, que ya se su
pone que los órganos «le la visia.^e hallen suficientemente de¿-
envuélins, y que por reflexión se leí puede hacer lijar en loque 
conviene, podrá ser muy conducente esta clave, que, á la 
verdad, es muy barata y cómoda en su manejo. 

8. 'Clave anal í t ica de la lectura en cartulina de d cuartilla: 
3 cuartos. 

Esta puede tener los mismos usos que la anterior; y romo 
es ya mas barata, el que la dé á los niños en sn casa para que 
repasen mientras van á la escuela, nbteudri ventajas: lo cual 
no'será muy violento para I»» muoŝ  pues hallan U novedad 
de moverlas como quieran, y esto les puede al mismo tiempo 
servir de recreo y juego. 

9 Clave á n a l ú i c a de la lectura en cuaitilla de papel regular 
a cuartos. 

. Esta, rolo/aila en la pared, p\iede s^nir limbicn para 
aprender por ¿lia'cualquier 'persona; pero'él objeto principal 
de haberla formado,' es en obsequio de los' trabajadores, cria
dos, soldados &é. , es decir, eii obsequio dé toda persona que 
no puede asistir á las escuelas y se mantiene rnn el trabajo de 
sus manos. Su prerio acomodado,de 3 cuartos, que viene i ser 
lo mismo que les ha costado un cigarro, y el poderla llevar 
dobladila eu cualquier parle, incita á todos i imponerse en la 
lectura. Los trabajadores y demás personas indicadas, tienen 
siempre algunos ratos de vagar, ya por la élesta, ya rn dife
rentes horas, romo la del almuerzo ; y aunque algunos los des
tinan al descanso para reponer las. fuerzas perdidas, otros Id] 
emplean en jdegos y entretenimientos, que mas bien los ani
quilan, que los preparan á continuar sus fatigas ó disponerle 
á nuevos goces y comodidades. 

i o Reglas generales para aprender á leer, un lilrilo en 16.°.' 
"* cuartos. 

Estas tienen el mismo asó que las espresadas (§ 6) de i 6 
cuartos. L'ara las personas adultas pueden servir con cualquie
ra de las claves anteriores de í 5 cuartos, de á 3 y de i 3 
para aprender á leer; y las pueden llevar en cualquier parte, 
bolsillo &c.; isas para los niños, por las razones espresadás 
(§ 7), son preferibles-las reglas (§ 6) dé i 6 cuartas. Sin em
bargo, poeden ser útiles también páralos niños cuando estén 
aprendiendo por las' claves y carteles que hemos espresado 
( § § •» » Y V ) i para que se acostumbrea i leer en pequeño; 
y bajo este aspecto son muy convenientes i los de todas eda
des; pues la última colección,' que es la de las palabras mas 
difíciles de la lengua española, es mas numerosa que ninguna 
de las que contienen los carteles. 

I I Instrucción práct ica para enseSar d leer por el nuevo m é ' 
todo contenido en la Teoría de la Lectura: 4. cuartos. 

. Esta, instrucción es lo único que se tiene que aprender, 
para poder enseñar por • este nuevo método: en términos, que 

.aprendiendo esta instrucción,- y acostumbrándose á ponerlo en 
ejecución, cualquiera puede ser Profesor por este sistema, y 

. enseñar:á leer ya'en escuela', formal, ya en su casa, ya en su 
taller, casas de reclusión «5 beneficencia-&c. (S:c. 

Esta instrucción puede servir también de libro á los que 
principian para ejercitarse en la lectura; y como la letra es 
pequeña, les sirve para soltarse en lo difícil. Ademas, la lec
tura en esta instruccioo contribuirá mucho para que los niños 
lean con sentido; pues como para conseguir esto, lo mejor es el 
comprender la fuerza de lo que se lee, y aquí lodo eslá i los 
alcances de los discípulos, se les pone en disposición , no solo 
de que pierdan lodo tonillo, sino de adquirir aquella dignidad 
y tono magistral, que es tan conducente para comunicar estos 
conhcimiculos á los denias con claridad.y desembarazo: que
dando desde luego en aptitud de desempeñar el cargo de l 'ro-
lesor ó de Pasantes en las escuelas, ó de ejercer el cargo de 
Instructor en su casa, taller &c. La lertura de los libros c l á -

• sicos, como la Teuria de la Lectura y la Ejecución del méio i lo , 
es de la mayor importancia; pues en ellos ó se encuentran los 
medios de simplificar y perfeccionar la enseñanza, ó hacen 
nacer, estas nmmas simplificaciones y mejoras , al comparar sn 
contenido con las • ocurrencias é incidentes que presenta la 
prártica. 

1 2 L a misma instrucción prác t i ca en letra tan diminuta, que 
se caracteriza con el nombre de microscópir'a: 2 cuartos. 

Esla tiene el mismo uso que la anterior, sirviendo de tipo 
y modelo para que desde luego toda clase de personas llegue á 
formar, idea del estado de perfección y adelantamientos i que 
ha llegado el arte tipográfico, y la simplicacion de este nueva 
método: puesto que por 2 cuartos se tiene lodo lo que una per
sona necesita saber para poder enseñar por este nuevo método, 

( S e con t inua rá .y 
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